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BOLIVIA AEVIVIENDA

NOTA DE ADJUDICACIÓN
AEV/DIR.CHU/ACP NOT/Nro.0065/2025

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ..SUPERVISIÓN TÉCNICA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNTCTPTO OE PADTLLA - FASE (Xtl 2024 -
CHUQUISACA (PRIMERA
coNvocAToRrA)"

FECHA: Sucre, 'l7 de febrero de 2025

Primero: Aprobar el lnforme de Evaluación y Recomendación
AEV/DIR.CHU/AAF_INF/Nro.005'l/2025 de fecha 12 de febrero de 2025 presentado por la
Comisión de Eva¡uación y Calificación.
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La Paz Ofic na Nacronal. Calle F6rnando Guáchalla No. 411 6sq. Av. 20 d6 OcttJbro
Teléfonos. (591-2)126599 - 2148984 - 800102373 Fax. 2148743 - www.aev¡vienda.gob.bo / DNVSR:50850220 o 508-50220

Oficinas depertamentel6s: La Paz (2)-2125356, Potosi (2)-6'120792, Santa Cruz (3)-331 14886, Cochabamba (4)-{ 124032,
Tar¡la (4)-6'l'!0978, Chuquisaca (4)-.6914698, Beni (3)-50243114, Oruro (2)-5272666, Pando (5)-50243096
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cóDrco oEL pRocESo DE CoNTRATACTÓN: AEv-cH -oc 012t25

En cumplim¡ento con los inc¡sos e) y g) parágrafo ldel articulo 21 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y SeNic¡os de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, en mi cal¡dad de Responsable
de Contratación Directa RCD y de acuerdo a la recomendación efectuada en el lnforme de la
Comisión de Evaluación y Calif¡cación se resuelve:

Segundo: Adjudicar el proceso de contratación 'SUPERVISIóN TÉCNICA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PADILLA - FASE
(XI) 2024 - CHUQUISACA (PRIMERA CONVOCATORIA)" con Código lnterno:
AEV-CH.OC 012125 en favor del proponente RESING INGENERIA Y CONSTRUCCION
con su representante legal Rudy Ernesto Sol¡z Garn¡ca por un monto total de 8s 63.OOO,OO

(Sesento y Tres Mil 00/700 bolivionos,l. Toda vez que, ha cumpl¡do con los requisitos
establec¡dos en los Términos de Referencia, obteniendo un puntaje de 68 sobre 70 puntos,
El plazo para el desarrollo del servic¡o de consulloria es a partir de la fecha de la Orden de
lnicio em¡tida por el Fiscal de Obra hasta la flnalización del proyecto.
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